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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos 

2. Tema de la Iniciativa. Función Pública. 

3. Nombre de quien presenta la 
Iniciativa. 

Dip. Erik Juárez Blanquet. 

4. Grupo Parlamentario del       
Partido Político al que 
pertenece. 

PRD 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 

27 de octubre de 2015. 

6. Fecha de publicación en la        
Gaceta Parlamentaria. 

27 de octubre de 2015. 

7. Turno a Comisión. Puntos Constitucionales 

 

II.- SINOPSIS 

Establecer como derecho y obligación del ciudadano revocar el mandato de los servidores públicos electos.  Considerar al presidente 
como servidor público y revocar su mandato cuando sea sentenciado por violaciones graves a la Constitución y leyes federales, manejo 

y aplicación indebidos de fondos y recursos federales y delitos de corrupción. Facultar al Congreso para legislar sobre revocación de 

mandato. Responsabilizar por delitos de corrupción y delitos graves de orden común a gobernadores, diputados locales, magistrados de 

tribunales superiores de justicia locales, miembros de consejos de las judicaturas locales, integrantes de ayuntamientos y miembros de 

organismos autónomos. Revocar el mandato a gobernadores, al jefe del Gobierno del Distrito Federal, senadores y diputados federales 

y locales acusados por violaciones graves a la Constitución, a las particulares de los estados, o por delitos de corrupción y graves de 

orden común. Establecer la obligación de los servidores públicos de presentar su declaración de impuestos y de intereses particulares.  

 
 

No. Expediente: 243-1PO1-15 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el artículo 135 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

� Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 constitucionales, 

respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún se encuentra en proceso de 

aprobación.   

� De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca reformar, indicar 

con puntos suspensivos la totalidad de apartados (párrafos, apartados, fracciones, incisos, subincisos, etc.) que componen el 

precepto y cuyo texto se desea mantener. 
 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

Artículo 35. Son derechos del ciudadano: 

 
I. a VIII. ... 

 

• Sin correlativo vigente 
 

 

Artículo 36. Son obligaciones del ciudadano de la República: 

 

I. y II. ... 

 

III. Votar en las elecciones y en las consultas populares, en los 

términos que señale la ley; 
 
IV. y V. ... 

 

Decreto que reforma diversas disposiciones de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos 
  
Único. Se reforman la fracción III del artículo 36 y la fracción 

XXIX-Q del artículo 73; se reforman los párrafos primero, 

segundo y tercero del artículo 108, se adiciona un párrafo cuarto 

al artículo 108, y se recorren sus párrafos cuarto y quinto, para 
quedar quinto y sexto; se reforma el sexto (originalmente quinto) 

del artículo 108 y se adiciona una fracción IX al artículo 35 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos para 

quedar como sigue: 

 

Artículo 35. Son prerrogativas del ciudadano: 

 
I. a V. ... 

 

IX. Revocar el mandato de los servidores públicos electos, en 
los términos que disponga la ley correspondiente.  
 
Artículo 36. ... 
 

I. y II. ... 

 

III. Votar en las elecciones, la revocación de mandato de los 
servidores públicos electos así como en las consultas populares, 

en los términos que señale la ley; 

... 
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Artículo 73. El Congreso tiene facultad: 

 

I. a XXVIII. ...  
 

XXIX. a XXIX-P. ... 
 

XXIX-Q. Para legislar sobre iniciativa ciudadana y consultas 

populares. 

 
XXIX-R.- XXX. ... 

 
Artículo 108. Para los efectos de las responsabilidades a que 

alude este Título se reputarán como servidores públicos a los 

representantes de elección popular, a los miembros del Poder 

Judicial Federal y del Poder Judicial del Distrito Federal, los 

funcionarios y empleados y, en general, a toda persona que 

desempeñe un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza 

en el Congreso de la Unión, en la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal o en la Administración Pública Federal o en el 

Distrito Federal, así como a los servidores públicos de los 

organismos a los que esta Constitución otorgue autonomía, 

quienes serán responsables por los actos u omisiones en que 

incurran en el desempeño de sus respectivas funciones. 

 

 

El Presidente de la República, durante el tiempo de su encargo, 
sólo podrá ser acusado por traición a la patria y delitos graves del 

orden común. 

 

 

 

Artículo 73. ... 
 

I. a XXVIII ....  

 

XXIX a XXIX-P. ... 

 
XXIX-Q. Para legislar sobre iniciativa ciudadana, revocación de 
mandato y consultas populares.  

 
... 

 
Artículo 108. Para los efectos de las responsabilidades a que 

alude este título se reputarán como servidores públicos, al 
presidente de la República , los representantes de elección 

popular, a los miembros del Poder Judicial federal y del Poder 

Judicial del Distrito Federal, los funcionarios y empleados y, en 

general, a toda persona que desempeñe un empleo, cargo o 

comisión de cualquier naturaleza en el Congreso de la Unión, en 

la Asamblea Legislativa del Distrito Federal o en la 

administración pública federal o en el Distrito Federal, así como a 

los servidores públicos de los organismos a los que esta 

Constitución otorgue autonomía, quienes serán responsables por 

los actos u omisiones en que incurran en el desempeño de sus 

respectivas funciones. 

 

El presidente de la República, durante el tiempo de su encargo, 
podrá ser acusado así como revocado su mandato, en el caso de 
que sea sentenciado, por traición a la patria, por violaciones 
graves a esta Constitución y a las leyes federales, así como por 
el manejo y aplicación indebidos de fondos y recursos 
federales, delitos de corrupción y delitos graves del orden 
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Los Gobernadores de los Estados, los Diputados a las Legislaturas 

Locales, los Magistrados de los Tribunales Superiores de Justicia 

Locales, en su caso, los miembros de los Consejos de las 

Judicaturas Locales, los integrantes de los ayuntamientos, así 

como los miembros de los organismos a los que las 

Constituciones Locales y el Estatuto de Gobierno del Distrito 

Federal les otorgue autonomía, serán responsables por violaciones 
a esta Constitución y a las leyes federales, así como por el manejo 

y aplicación indebidos de fondos y recursos federales. 
 

 

• Sin correlativo vigente 
 

 

 

 

 

 

 

Las Constituciones de los Estados de la República precisarán, en 

los mismos términos del primer párrafo de este artículo y para los 
efectos de sus responsabilidades, el carácter de servidores 

públicos de quienes desempeñen empleo, cargo o comisión en los 

Estados y en los Municipios. Dichos servidores públicos serán 

responsables por el manejo indebido de recursos públicos y la 
deuda pública. 

 

Los servidores públicos a que se refiere el presente artículo 

estarán obligados a presentar, bajo protesta de decir verdad, su 

común. 

 

Los gobernadores de los estados, los diputados a las legislaturas 

locales, los magistrados de los tribunales superiores de justicia 

locales, en su caso, los miembros de los consejos de las 

judicaturas locales, los integrantes de los ayuntamientos, así como 

los miembros de los organismos a los que las constituciones 

locales y el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal les otorgue 

autonomía, serán responsables por violaciones a esta Constitución 
y a las leyes federales, delitos de corrupción , así como por el 

manejo y aplicación indebidos de fondos y recursos federales y 
delitos graves del orden común.  
 
En el caso de los gobernadores de los estados, el jefe del 
Gobierno del Distrito Federal, los senadores y diputados 
federales, los diputados a las legislaturas locales se les podrá 
revocar el mandato en caso de que sean acusados conforme a 
la ley por violaciones graves a esta Constitución o en su caso, a 
las particulares de los estados, o por los delitos contemplados 
en el párrafo anterior.  
 

Las constituciones de los estados de la República precisarán, en 

los mismos términos del primer párrafo de este artículo y para los 

efectos de sus responsabilidades, el carácter de servidores 

públicos de quienes desempeñen empleo, cargo o comisión en los 

estados y en los municipios. 
 

 

 

Los servidores públicos nombrados en el presente artículo, 

estarán obligados a presentar bajo protesta de decir verdad, su 
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declaración patrimonial y de intereses ante las autoridades 

competentes y en los términos que determine la ley. 

declaración patrimonial, su declaración de impuestos, así como 
la declaración detallada de sus intereses particulares, las que 
serán debidamente registradas por la autoridad 
correspondiente para los efectos legales a que haya lugar, en el 
caso de que incurran en falsedad, serán sancionados conforme 
a la ley.  
 

 Transitorios 
 
Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 
Segundo. El Congreso de la Unión contará con 1 año para realizar 

las adecuaciones necesarias a la legislación secundaria aplicable 

conforme a lo dispuesto en el presente decreto. 

 
Tercero. Los congresos locales realizarán las adecuaciones 

respetivas a sus regímenes interiores dentro de un plazo de seis 

meses a partir de la entrada en vigor del presente decreto. 

 
Cuarto. Los procedimientos legales que se hayan promovido 
antes de la entrada en vigor de la presente reforma, seguirán 

sustanciándose conforme a lo antes dispuesto. 

 

 


